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PARTE OFICIAL.
S.  M .  la R e i n a  y  s u  a u g u s t a  H e r m a 

na la S e r m a .  Sr a .  I n f a n t a  D o ñ a  M a r í a  
L u i s a  F e r n a n d a  c o n t i n ú a n  en  esta c o r t e  
s i n  n o v e d a d  e n  s u i m p o r t a n t e  s a l u d .

MINISTERIO DE ESTADO.
U s a n d o  de la p r e ro g at iv a  q u e  s eñ a l a  

el  art.  4 6  de  la C o n s t i t u c i ó n  h e v e n i d o  
e n  n o m b r a r  P r e s i d e n t e  del  C o n s e j o  de  
M i n i s t r o s  y M i n i s t r o  de  E s t a d o  á mi- 
e m b a j a d o r  en la c o r te  de F r a n c i a  D .  Sa-  
l u s t i a n o  de O l ó z a g a ,  P r e s i d e n t e  del  C o n 
g r e so  de los D i p u t a d o s ,  q u e d a n d o  s u m a 
m e n t e  s a t i s f ec h a de la l eal tad y p a t r i o 
t i s m o  c o n  q u e  ha d e s e m p e ñ a d o  hasta  
a h o r a  d ic h a  P r e s i d e n c i a  D .  J t i aq ui n  Ma*  
ría L ó p e z ,  y de  los  g r a n d e s  s e r v i c i o s  
q u e  ha p re s t ad o  á m i  t r o n o  c o n s t i t u c i o 
n a l .  D a d o  en  P a l a c i o  á 2 0  d e N o v i e m b r e  
de 1 8 4 3 . = E s t á  r u b r i c a d o  de la R e a l  m a -  
n o . = R e f r e n . d a d o .  =  EI M i n i s t r o  de  M a r i 
n a ,  J o a q u i n  de F r i a s .

MINISTERIO DE LA GUERRA.
E x c m o .  S r . : H e  d a d o  c u e n t a  á S.  M .  

del  e x p e d i e n t e  i n s t r u i d o  en el m i n i s t e r i o  
d e m i  c a rg o  s o b re  la c o n s u l t a  hecha po r  
el  i n s p e c t o r  de  c abal ler ía  , p r o p o n i e n d o  
q u e  se n o m b r e  un  ge fe  de  la m i s m a  a r 
m a  y un  oficial  en clase de  s ec r e t a r i o  pa
ra q u e  re pres ent en  á t o d o s  l os  r e g i m i e n 
t os  de  la i n s p e c c i ó n  de su ca rgo  cerca de  
la s e cc i ó n  ce ntr al  de a j u s te s ,  e s t a bl ec i da  
e n  la i n t e r v e n c i ó n  g e n er a l  m i l i t a r ,  y q u e  
se re t i r en  á s us  r e sp e c t i v os  c u e r p o s  los  
of i ci ales  r e p r es e nt an t es  n o m b r a d o s  p o r  
l o s  m i s m o s  e n  c o n s e c u e n c i a  de  lo  d i s 
p u e s t o  en el art.  2 í  de la i n s t r u c c i ó n  de  
2 6  de J u l i o  de 1841.

E n t e r a d a  S.  M .  de lo  q u e  e n  a p o y o  
d e  la c i tada  c o n s u l t a  h a n  e x p u e s t o  V .  E .  
y  la j u n t a  c o n s u l t i v a  de  g u e r r a ,  y a t e n 
d i e n d o  á la u t i l i d a d  q u e  r e por tar á el s er
v i c i o  de l l ev ars e á e f e c to  lo p r o p u e s t o  p o r  
el c i t a d o  i n s p e c t o r ,  p o r q u e  a de m a s  de  
p o d e r  i n c o r p o r a r s e  e n los  c u e rp os  el cr e 
c i d o  n u m e r o  de of iciales  q u e  se h al l an  
e m p l e a d o s  en aque l l a c o m i s i ó n  se e c o n o 
m i z a r á n  las g r a t i f i c ac io ne s  q u e  d i s f r u t a n ,  
se ha s e r v i d o  S.  M .  a p r o b a r  lo q u e  a q u e 
l la a u t o r i d a d  ha p r o p u e s t o ,  y en su v i r 
t ud ha t e n i d o  a bien m a n d a r  q u e  h a c i é n 
d os e e x t e n s i v a  esta d e t e r m i n a c i ó n  á las  
d e m a s  ar mas  del e jé r c i t o  n o m b r e n  d es de  
l u e g o  los i n s p e c t o r e s  y d i re c to re s  el gefe  
y  oficial  q u e  h a n  de r e p r es e nt a r los  r e g i 
m i e n t o s  d e sus  ar ma s  r e sp e ct i va s  cerca de  
la s e c c i ó n  ce nt ra l  de ajustes , r e t i r á n d o s e  
á sus  c u e r p o s  los q u e  e n el dia d e s e m p e 
ñ a n  est e e n c a r g o  : e n  el c o n c e p t o  de q u e  
la firma q u e  ha de r e c o n o c e r s e  p o r  las  
of ic i nas  de  a d m i n i s t r a c i ó n  m i l i t a r  ha de  
ser la del ge fe  e l e g i d o  p o r  el i n s p e c t o r  ó 
d i re c to r  de  cada arma , s u s t i t u y é n d o l e  s o 
l a m e n t e  e n a u s e n c i a  ,ó e n f e r m e d a d e s  el 
oficial  s e cr e t a r i o  qo>n a n u n c i o  d e b i d a m e n 
t e  a n t i c i p a d o  á Jas o f i c i n a s ,  y de  q u e  el 
p r i m e r o  ha de -disfruta " de  la g rat i f i ca
c i ó n  ,m e n s u a l  de 2 0 0  rs. vn.  , y  el  oficial  
s e c r e t a r i o  la de 100.

D e  R e a l  o r d e n  lo c o m u n i c o  á V .  E .  
para su i n t e l i g e n c i a  y e f ec to s  c o r r e s p o n 
d i e n t e s ,  c o n s e c u e n t e  á su oGcio de ó  de  
Oc t u b r e  ú l t i m o .  D i o s  g u a r d e  á V.  E . . í r m 
e n o s  a n o s .  M a d r i d  i ó  de N o v i e m b r e  de  
l o i o .  ~  S e r r a n o ,  z: Sr . . . .

P A R T E S  R E C I BI D O S  E N  E L  MI N I S T E R I O

DE L A  G U E R R A .

El  comandante general  del campo de G i b r a F  
t a r , con lecha ¡5  de Novi embre  desde A l g e c i -  
ras, dice al Sr. Ministro de la Guerra  lo siguien- 
te.=:Excmo.  Sr.: Según comunicación que he r e 
cibido del cónsul de S. M.  en G i br a l t a r ,  aquel  
general  gobernador le manifestó su deseo de s o 
lemnizar el plausible acontecimiento de haber 
sido declarada en su mayor edad S. M.  la R e i 
na Doña Isabel I I ,  que á este objeto le envió • 
un oficial de estado mayor para pedirle la Real  
bandera española que le fue consignada,  y  que 
á la una y  media del dia i 3  fue colocada sobre 
el hacho y  saludada con 2 1 cañonazos,  cuya 
igual Operación pract icó en seguida el navio 
M alavar  izando en su palo ma yo r  nuestra ban
dera.

E l  G o b i e r n o  de S.  M .  ha re sue l to  
q u e  se p u b l i q u e n  las c o m u n i c a c i o n e s  q u e  
á c o n t i n u a c i ó n  c o p i a m o s .  Basta la s i m 
ple l ectura de el las  para f o r m a r  j u i c i o  
acerca de Ja pérfida c o n d u c t a  c o n q u e  
el gefe  de los  s e d i c i o s o s  de C a t a l u ñ a  ha 
c o r r e s p o n d i d o  al p r o c e d e r  g e n e r o s o  y  
c o n c i l i a d o r  de los g e nera les  q u e  m a n d a n  
las t ropa s  de la R e m a .

Ejérci to de Cataluña.«=Excrao.  S r . : E n  este 
momento que son las doce del dia acabo de re
c ibir  del  Excmo.  Sr.  conde de Reus  el parte 
s i guiente:

Excmo.  S r . : A consecuencia de haber h e 
cho saber á los sublevados de Gerona la rendi
ción de León y  Z a ra go z a ,  he tenido esta misma 
tarde una conferencia con el gefe de aquel la 
fuerza D .  Narciso A m e i l l e r ,  habiendo en ella 
acordado las bases del conveni o,  c u y a  copi¿i 
tengo el honor de acompañar á V .  E.  para su 
superior conocimiento , en la intel igencia de que 
dicho documento será ratificado mañana si por 
parte de los de Gerona no hubiese inconveniente 
y  l levado inmediatamente á efecto.

Como observará V .  E.  deben según  él e n 
tregárseme las plazas de Gerona y  Hostalrieh 
i nmediatamente,  y  á los cinco dias la de F i g u e -  
r a s , en c u y o  punto entregarán las armas las 
guarniciones de las tres.

L o  que tengo el honor de trascribir á V .  E.  
con inclusión en copia del convenio de que se 
hace mérito. Di os  guarde á V .  E.  muchos años. 
Cuartel  general  de Grac i a  8 de N o v i e mb r e  de 
I 84 3. =5 Ex cmo.  Sr. :=Laureano S anz. i zExcel en-  
tísimo Sr. Secretario de Estado y  del Despacho 
de la Guerra.

Ejerci to de Cataluña : L o s  gefes de las fuer
zas que respectivamente sitian y  guarnecen á 
Gerpua han convenido y  pactado lo siguiente:

i ? Mañana 8 del  corriente la guarnición de 
Gerona saldrá para Figueras sin que durante su 
tramito sea molestada de ningún modo,  y  el ge- 
te de ella uo podrá permitir que absolutamente 
St* separe á otra dirección ninguuo l ie los que á 
sus ordenes vayan.

2? A l  mismo tiempo que Ger ona  quede e v a 
cuada , las tropas nacionales la oc u p ar á n, y  su 
gete se compromete á respetar las personas de 
ios individuos comprometidos sin que deban res
ponder á «adié de sus actos políticos ; pero de
jando expedita su acción á las leyes para el per
juicio de tercero y  delitos comunes.

3 .° Desp ues de ratificadas estas bases por ztlh- 
bos g e f e s , el de la plaza ordenará al que man
da e n , Hostalrieh e nL e g u e  dicho fuerte al que 
designe para ocuparl o el gefe sitiador y  la g u a r 
nición que en el dia existe allí pasara.4 Figueras.

4.0 i T a n  luego como se ratifiquen las presen
tes est ipulaciones,  dos oficiales nombrados,  uno 
por cada gefe,  marcharán en posta al cuartel  g e 
neral del. Eterno.  Sr. general  en gefe á solicitar 
el de la plaza su superior permiso para entrar en 

. Barcelona y  advert ir  al que alli  mande lo e je 
cutado en Gerona.

5? Hasta el regreso de dichos oficiales , que 
será precisamente el dia quinto de su salida,  tas 
fuerzas de Gerona y  Hostalrieh permanecerán 
en Figueras y  su cast i l lo,  sin que estas ni Jaa

que ahora lo guarnecen , puedan hacer salidas 
ni pract icar ninguna operación militar , y  lo 
mismo se entiende de los del general Prim , que 
tomarán p^i ci on á la derecha del F l u b i a ,  esta
cionándose en Rosas la columna de Auipurdan.

b? Vuel tos  á sus respectivos cuaileie.> los ofi
ciales comisionados,  uno y  otro gele se obl igan 
solemnemente por si y  á nombre de sus respecti
vos comisionados á aceptar y  conceder una c a p i 
tulación redactada sobre las bases que lian ser
vido a la formación de la de Z i r a g o / a .

7? Caso que el oficial comisionado por el 
• gefe de las fuerzas de Gerona uo haya regresado 
de Barcelona el día prefijado, se euteudeiá c o m o  

si lo hubiese hecho para ios efectos inmediatos 
de lo pactado.

8? y  ultimo. ;E1 general D .  Juan Prim ofre
ce serán inviolablemente respetados ios heridos 
y enfermos existentes en los hospitales,  como to
do lo demas que los habitantes de Gerona tienen 
derecho á esperar de la acreditada disciplina de 
sus tropas. Sarria de Gerona y  de Novi embre 
de I 84.3.= E s  copia.^=Reus.^=És copia.rzEl  g e 
neral gete de estado mayor general ,  Antonio L a 
sa uea.

Ej érc i to  de Cataluña zzEatado mayor.mSec-  
cion 2* —Exc mo.  S r . : El  Excmo Sr. general con
de de Re us  me dice con techa de a ye r  desde 
Gerona lo siguiente:

Excmo.  Sr. : Eu este momento qu* son las 
diez y  media de la mañana he tomado posesión 
de esta p la z a ,  entrando en ella por la puerta de 
San Pedro al frente de la primera brigada , ha
biendo verificado su entrada la segunda si multá
neamente por la puerta del Arr abal  que ocupaba.  
H e  observado con placer la satisfacción causada 
entre estos habitantes por la presencia de las 
tropas nacionales.

A  estas horas debe estar ocupado por dos 
compañías de Soria el castillo de Hostalrieh , á 
c u y o efecto salieron anoche acompañadas del 
oficial comisionado de la plaza para su entrega,  
y  otro de mi estado mayor.

He  creido conveniente por 'el  momento en
cargar su gobierno al*comandante del bloqueo.

Contando con la buena fe del Sr. Amet l l er  y 
con su pal abra,  espero poder anunciar á V .  E.  
la sumisión de Figueras para el día I S.

L o s  comandantes generales de artillería á i n
genieros de esta división , se ocupan eu este mo 
mento de hacer inventario de lo perteneciente á 
sus respectivas armas , existente en la plaza , de 
cuyo resultado daré á V .  E.  conocimiento.

L o  que tengo el houor de trasladar á Y .  E .  
para su noticia y  el debido superior conocimien
to del Gobierno.  Di os  guarde á V .  E.  mrchos 
años. Cuartel  general  de Gracia l o  de N o v i e m 
bre de 1 847) .=Exc u i o .  S r . = L a u r e a n o  Sauz .3  
Excmo.  Sr. Secretario de Estado y  del  De spa
cho de la Guerra.

Ejército de C at a l u ñ a. = E s t ad o  mayor . r rPr i -  
mera división. =  Excmo.  Sr. : En este momento 
llega del cantillo de Hostalrieh mi ayudante de 
campo que fue allá con la tropa que debia o c u
par aquella fortaleza , y  dice que no ha podido 
tener efecto dicho relevo por temor que tienen 
los soldados de aquel la guarnición de ser acome
tidos por los somatenes en su tránsito á h i gue 
ras;  que esperan les mande una escolta de ca* 
bal lena que le* garantice sus personas, y  que al 
momento harán la entrega al por mí designado* 
como lo hau hecho y a  hoy de ios almacenes al 
oficial del imuisleno comisionado al electo.

Son las ocho de la noche y  sale una partida 
de caballería con uno de mis ayudantes para es
colta de aquel la guarnición ha>ta este punto.

L a  mayor  parte de los Na c í  nales de esta 
plaza que se hal laban con los rebeldes con las 
armas en la mano , se quedaron a su salida , a los 
que se les han recogido las armas y  recomenda
do á la autoridad política.

Según las noticias recibidas h o y ,  sé de p o s i 
tivo que en la marcha para Figueras de A rn e t-  
11er se le fugaron otros muchos Nacionales  de  
vario3 p u e b l o s , y  arrojando las armas que haré 
recojer.

Según dije á V .  E.  en mi tíltimo escrito d i s 
puse reforzar la columna del A mp u r da n á 60 0  
hombres y  100 cabal l os ,  y  hoy han salido otras 
dos ,  una compuesta del regimiento de la Cons

titución á situarse én Bascora,  y  otra cbmpuesfa 
del proviocial .de Reus  y  70  caballos que o c u 
pará á Besolu.

Espero el regreso del oficial ( júe,  comisiona
do por el Sr. A n n - l l e r ,  pasó k Barcelona para 
avanzar sobre cd Flubia y  exigir de aquel  gele  
la palabra solemne de honor que tiene empeña
da de hacerme entrega del castillo de San F e r -  
nan' lo,  la que no dudo c ump l i r á ,  pues si utiá 
vez faltó á su deber como militar , le conozco 
bastante para creer que no querrá dejar de ser 
caballero y que se le apellide vil lano.

Dios guarde á V .  E.  muchos años. Gerona 10 
de No vi e mb r e  de 1 8 4 ^ . =  El  conde de )\‘.-.us.= 
Excmo.  Sr. general eu gefo de este cjo.oito y  
Pi iucipado.

Ejérci to de C a t a l u ñ a . ^ Es t a d o  ms y cr . ¿ =Se c-  
cion 2? =»Excmo. S i .^ E s c r i t o  el parte diano,  he 
recibido del 3 r. conde de Reus con fecha de ayer  
la comunicación qne sigue:

Excmo.  S r . ~ L u e g o  de lá salida del parte dé 
ayer,  l legó á esta el coronel Calonge y oficial dé 
estado mavor  del Sr. Ametl l er ,  los que á las sie
te de la mañana han seguido á Figueraá a c o m 
pañando al cx- gohernador  y  guarnición del cas
tillo de Hostalrieh.  De esta se han pasado t ú  á 
nuestras lilas de la clase de tropa,  los que uni
dos á los l 8  que lo efectuaron durante el b l o 
queo y  todos de AlrtiRnsa, 1 8 de infantería,  he 
incorporado á los tiradores de B .e us , que c om
ponen mi vanguardia.

En U línea del Fl ub i á  ño ocürí ’e ñovfedad;
H o y  se ha celebrado un solemue Te Dsum^ 

á que han concurrido las autoridades y  pueblo 
t o d o , viéndose palpablemente en los semblantes 
el regocijo y  tranquil idad de que están p edi do s  
estos habitantes desde la entrada do las tropas 
leales. Un a  sección dé la batería rodada lia he
cho el saludo de ordenanza.

Mañana salgo á la línéd del F i u b i á  con las 
fuerzas aqui  presentes , excepto un batallón que 
quedará eu la plaza. Me situaré convenientemen
te, y  esperaré el regreso de Fi gueras  del corone! 
Calonge,  y  del resultado de su cometido daré á 
V .  E.  conocimiento.

L o  que tengo el honor de trascribir á V .  E 
para su debido superior conocimiento y  demai  
efectos convenientes.  Dios guarde á V .  E.  m u 
chos años. Cuartel  general de Grac i a  í 3  de N o 
viembre de 1 8 4 3  á las cinco de la tarde. ^-Exce
lentísimo S-".= E 1 general gefe de estado mayor 
general,  Antonio Lasauca.^^Excmo.  or. beci eta— 
rio de Estado y  del Despacho de la Guerra.

Ejérci to de C  «taluña. ^Estado mayor.--^Sec
ción 2.a =  Excmo.  Sr. : El  Excmo.  Sr. conde dé 
R e u s ,  comandante general  de la primera d i v i 
sión de e^te ejército,  en papel  de í ó del actual ,  
desde Bascara , me dice lo siguiente:

Excmo.  S r . : A  las doce de esta fñariana ha 
l legado á este punto y  acaba de presentárseme 
un oficial ayudante de Ametl ler  con nn oficio vtt 
que se niega á entregar U plaza cU Figueras coa 
arreglo á lo convenido , fundado cu una preten
dí.la infracción del convenio que dice ha luioido 
por mi parte mandando k Rosas cu batallón qué 
pasó el Flubiá á la vista de su fuerza cuando él 
se di l igia á Figueras^

L e  he contestado que el batal lón á que a l u 
de pertenencia á U columna del A m p u r d a n ,  y  
pudo como tal veri f icar el paso del rio en «1 día 
(pie lo hizo ó cua l qui era  ot ro ,  puesto que según 
lo estipulado dicha, columna debía estacionarse' 
en Rosas  , y  110 se le. podía marcar m marcaba 
el dia en (fue debía eíeeluar el movimiento,  pues 
como columna eu operaciones no se suena añude 
la encontraria la órdCu para su situación.

A l  marchar de aqui  dicho oficial parlamenta-1 
fio me lia dado cuenta de que las dos ordenan
zas montadas que le acompañaban se le han en
capado camino de Gerona , y  he dispuesto lo es
codasen hasta su campo cuatro acidados y  uu 
cabo de esta di Ve» 10 u.

Mariana saldré p.ra Borrasa á una h o r a d o  
Fi gueras ,  y  de alli exigiré el cumplimiento ue lo» 
pactado.

A  c uy o contenido be contestado quedar  en
terado,  y que si desgraciadamente uo se me entre- 
froga la plaza de Figueras s-gun lo estipulado,  
ponga eu ejecución desde luego las prevenciones



q u e  le h i c e  en mí escri to de ayer , de j á ndol a
c o m p l e t a m e nt e  b l o q uea da  desde el instante en 
q u e  las tropas de su e j erci to  o c u p e a  las i n me d i a 
ciones de di cha  plaza.

L o  q ne  tengo el honor  de mani f est ar  al G o 
bi erno para el deb i d o  c o n c - c nn e n t o  de  S.  IM. 
D i o s  g u a r d e  á V .  E. muchos  años. C u a r t e l  g e 
neral  de G r a c i a  i 5 de N o v i e m b r e  de 1 8 4 3 . =  
F x c m o .  Sr . —  La u r e a n o  Sauz.  —  E x c m o .  Sr.  S e 
c r e t a r i o  de E s t ad o  y del  D e s p a c h o  de la Guerra»

Ej e r c i t o  de Ca t al uñ a  — P r i m e r a  di v i s i ón.  =:  
E s t ad o  m a y o r . = * E x c i ñ o .  Sr.  : L a s  adj untas  c o -  
] ias de las c omun i c a r l e n e s  q u e  desde a y e r  lie 
re c i b i d o  y di r i gi do al c abe c i l l a  A m e l l l e r  , u n i 
das á los j*ait-.s q u e  t uve  la honra do e l e v a r  á 
su super i or  a c ! u ñ . ‘,a<T, ent er arán á V .  E.  de  la 
mala le y ver g onzo s a  infamia con q u e  aquel  c a 
pi tán de í> . ragidos lia i a 11.0 <1 o á lo q u e  tan so-

r m e n t e  p r o me t i e r a , ' y  que  creí ,  j uzg ando  que  
el desertor  b u h a r a  acaso c o ns e r v ado  !i h o n r a 
dez  de un h o mb r e  de bien.  l),\sgra íadamente  
p a r a  la vc n ' i . ra  de e-Re país no ha sido a s i ,  y  
« i (['¡tí ven .lió entonces sus deberes  huel l a  hoy 
tras las mural l as  do un casti l lo la pr over bi a l  
p r o b i d a d  es pamda.

Ibua  iendo aj joyarso en mentidas i nf racc i ones  
c-'rn.'ii ias por n;¡ reírte oui lr. t  lo p a c t ad o ,  ha s a 
qu ea d o  los in defensos pueblos  del l lano,  q u e  du-  
r.rtftf la t ’. f c o a  debi ó  •- r ucu' ral  , y á lav'or de 
t m i»- l ame c omo v a n d á d e u  r x p c l n i  ;on ha s u r 
t ido da vi varos  una torta! za q u e  soh> arr ast r an
do mí b o m a  por el cieno ha conseguí  lo pisar.

T a n  baja infamia mor ce un e j emp l ar  casti  
g e ,  E x i m o  Sr.  , v para apl i  arlo en todo su r i 
g o r  no e x p o n dr é  la preciosa sang r e  de los v á 
l lenles q u e  la patria  y  el G o b i e r n o  me han c o n -  
j íado.

H o y  lio o c u p a d o  e s t e  punt o á mdi a  hora  de 
Fogue r as  , y  mañana , q u e  se me r euni rán L s  
f uer zas  q u e  tengo en R o s a s ,  q u e d a r á  e s t ab l e -  
< ido el mas r igoroso b l o q u e o  al cast i l lo de San 
F e r n an d o  , úni co punto o c u p a d o  po r  los re
lie Id es.

R e p e l i é nd o l o s  á b ayonet az os  esperaré un mes,  
d o s ,  h es , los H'-cesnos para q u e  c o n s u ma n  el 
p r o  l uc i o  de sus r api ñas ,  y e n t o nc e s ,  senos* E x 
c e l e n t í s i m o ,  p a g a r á n  m u y  (‘aros los gfdes lo 
q u e  l uc i eron los s ul ul úos  , lo q u e  a poyar on.  
A  n.i ul t i mo of icio no ha contestado A m c t l l e r ,  

y  por e< m e c u e nc i a  no tendrá l u g a r  la demora 
cju-‘ hasta mañana les ( Ir-i 1 t en él.

Di os  g u a r de  á V .  h.  mu< líos anos. Y d a f u n l  
? ..j. de N o v i e m b r e  de I 8 ir El c onde  de ileiis.rr: 
F x r m o .  Sr.  cúpitrtii g e m ral del  distrito y  en g e l ’e 
tiui ejérci to.

Co p i a  núm.  2 ° = C  11 it a nía general  del  e j é r 
c i to v P n n i  idado de C  i l uhma.  --- Est ado m u  
A <n-.—• Seca ion 2* =  H a b i e n d o  V .  fal tado al a r 
t i cul o  6 ° del  conveni o ce l ebrado en G e r o n a  el 
V) <hd actual  por  haber manda do  delanf-1 de mi 
di ví  ion una c o l umna  de cabal l er í a  é infantería,  
lá q u e  pasó el r i o ,  no pudi é ndol o  hacer  a t e n 
di do  el ci tado a i t i c u l o  , habi endo V .  fal tado 
i c u a l n u n t e a l  mi s mo ,  manteni endo tropas y  for- 
1 i brando á Castel lón , cu an d o  toda la fuerza del  
A m p u n l a n  debí  i estaci onarse en Rosas  sin oc u  
par  ningún otro punto,  la junta s u p r e ma ,  los g o 
les del ejérci to y  Mi l i c i a  y  v a n a s  comisiones  de 
luis subordinados , en sesión de anoche  han 
rmml e s í ad o  sus deseos y pr opósi to de q u e  se 
■anulase cd contrato , acor dando i g ua l me nt e  d e -  
h e d e r  esta pl aza,  puesto q u e  V .  había b ar r e 
nado las bases de! c on v e n i o ;  sin per j ui c i o  no 
obstante de entablar nuevas  negoci ac i ones  en o c a-  
¿ion oportuna.

L o  qutí le par t i c i po  para su conoc i mi ent o  y
elec tos consiguientes.  (Liarte!  general  de F i g u e  •
ras i 3 de N o v i e m b r e  de 1 8 ¿i3 — N a r c i s o  de
A m e d l e i . — Sr.  D .  J u a n  P r i m ,  g e í e  de  las fuerzas
enemigas.o

E j ér c i t o  de Ca t a l uña .  =  Pr i me r a  d i v i s i ó n .  r= 
E s t a d o  m a y o r . s a  Tan injusta c o mo  i nf undada  es 
la r e c o nv enc i ó n  q u e  V .  me hac e  en su oficio de 
esta l echa  que a c ab o  de reci bi r  sobre haber  f a l 
t ado al art. (7? del  c o nve ni o  q u e  f i rmamos a m 
b os  en G e r o n a  , y  en v i r t ud  del  cual  esta V .  
o b l i g a d o  á fuer  de honr ado á entrega m u  oa.  
p l aza.  *

E l  ar t í cul o  q u e  cita en su escri to es aque l  
c u y o  c u mp l i mi e n t o  trata Y .  de e lu d ir  á co¿ta 
de lo mas s a g r a do q u e  t iene el q u e  cine espada.  
gg’H habla oe i Mc i i c i o a  de esa p l a z a  q u e  d e -  
Lia V .  haber  e j e c ut a do  ya.

E l  subte R u g i ó  en q u e  q u i e r e  Y .  a p o y ar s e  
jaira e s q u i v a r  el c u mp l i mi e n t o  de lo p a c t ad o ,  os 
de todo punto nulo.  L b  tropas han o c u u a d o  la 
m i l l a  der echa  del  F i ubi á  , y  observando* ]0 con- 
v e n i d o  con la l eal tad e s p a ñ o l a ,  permanecen aun 
a e.ste l a d o , no obstante los robos y  asesinatos 
c omet i do*  por  la gent e  q u e  V .  capi tanea cu v a 
l ú e s  pue bl os  de las i nmediac iones de F i g u e r a s ,  
(*ocu\U! pl aza  1:0 debí an haberse  separado.

iíii bat al l ón q i e ’ V .  dice atravesó el rio ante 
:-u fuer/a r 11 ir, hacerl o , p o r qu e  p. r lenecia á la 
c o l u m n a  ocl  A m n u r A .  n : iba ú reunirse con e l L  
vil Reo,as,  y  para v i  ib car i o no había día m a r 
c a d o ,  pues el art.  5.° solo d i c e :  w Est ac i onán
dose en Ro s a s  la coium.ua del  A m p u r d a u  * Si 
c o m o  no lo c r e o ,  á pesar  de esta a mp l i a  e x p l i 
c a c i ó n ,  persiste Y .  en no e n t r e g a r me  esa plaza,  
el mu n d o  entero cal i f i cará de úni c ame nt e  p e r j u 
ra su c o n d u c t a ,  sin q u e  en D a d a  d i s m i n u y a  su 
t r emenda  res pons abi l i dad la p ar t e  de el la que  
q ui e r e  Y .  echar  s obre  to ios e s o s ,  q u e  me di ce  
han d e c i d i d o  el no c u mp l i mi e n t o  de h> conveni  
d o ;  pues  á V .  c om o  úni co q u e  debía m a n d a r  

l e  t ocaba  auora hacer se  o b e d e c e r ,  o en otro caso

no haber osado firmar si se conocía débil 6 su
peditado.

Ignoro si en Castellón se fortifican ó no; pe
ro si asi fuese, Y .  mismo puede juzgar si aque
llos habitantes debían entregarse sin defensa á 
la merced de los que sin respeto á nada han sa
queado hoy mismo el pueblo de B o rra sá , asesi
nando á alguno de sus vecinos.

Cuartel divisionario de Bascura i 3  de N o 
viembre de I 8 4 3 . = E l  general, conde de R eus .=  
Al geíe de las fuerzas enemigas de Figueras.

PARTE NO OFICIAL.

COMáüSa

S E N A  5 )  O .
Sesión del d ía  21 de Noviembre de 1815.

PR ES ID E N C IA . D E L SEÑO R ONIS.

Se abre ñ las dos menos cuarto ,  y  leída el acta de 
la anterior se aprueba con una racii hcacion del señor 
l1 on tn ni I les , re lat iva  a que constase en ella su voto 
contarme á la declaración de m ayoría  de S. M.

E l  Sr. A R L E :  Pido que conste en el acta mi voto 
contrario á la proposición del Sr. C a rra sco ,  aprobada 
en la sesión de ayer.

JóI Sr. P R  ESII) E N T E  : Constaré.
E l  Senado queda enterado de una comunicación del 

Sr. Ministro  de M arina,  part ic ipando  que S. M. la R e i 
na Doña Isabel 11 ha nombrado Presidente  del Consejo 
de Min is tros  y Min is tro  de Estado á D. Salustiano 
de 01 (izaga, Presidente del Congreso de los Diputados,  
quedando m u y  satisfecha de la lealtad y  patrio tismo 
con que lia servido el p r im e r  cargo D. Jo a q u ín  M a 
ría López , y de los grandes  servic ios que  ha prestado 
al trono const itucional.

E n tra  en el salón  el Sr. C a b a l le ro ,  M in istro  de la 
Gobernación.

L a s  diputaciones provincia le s  de V a l lad o l id ,  Oviedo, 
A v i la  y M á la g a ,  el ayu n tam ien to  de E lche y  el rec
tor de la un ivers id ad  de V a l lad o l id ,  fe lic itan al Sena
do por la declaración de m ay o r ía  de S. M. E l  Senado 
oye con agrado  estas felicitaciones.

El Sr. D. Pedro Qrquinnona y  P ard o ,  Senador por 
H uelva ,  hace presente desde este punto que se presen
tará á desempeñar su cargo tan pronto como le sea 
pos i 1) le. E l  Senado queda enterado.

Lo queda igu límente de que !n comis ión económi
ca del ee na do ha nombrado conservadores del mismo 
á los Sres. D. Mauricio Carlos  de O n is ,  D. Salvador 
E n r iq u e  Calvet y  D. J u a n  Jo s é  G arc ía  Carrasco.

O R D E N  D E L D I A .

D  id  amenes de la  comisión de .A ctas,

Se leen y  aprueban  sin discusión  un  d ic tam en en 
que se propone la aprobación de las actas de segundas  
elecciones de Lérida y la adm is ión  del Sr. D. l l a m ó n  
Ciscar, benador por dicha provincia .

- Entra a' jurar  y  toma asiento el Sr. D. Ecequie l  
Diez de T e jed a ,  Senador por la provincia  de Zam ora .

A  consecuencia de una petición escrita de dicho se
ñor se f. cuerda que conste en el acta su  voto conforme 
á la m ay oría  de la Reina.

(  ue'slion de ayuntam iento.

Se lee el s iguiente d ic t a m e n :
A l  Senado. —La comisión nom brada  para  dar  su 

dictam en sobre el proyecto de ley de organización y  
a tr ibuciones  de los ay  un tam ie n tos , que se presentó y  
se discutió hasta su art. 6 (i en la legis latura  de 1812, 
renovándose  después  en la primera  y  segunda de 1845,  
y cuya continuación y discusión se propone ú l t i m a 
mente por el Gobierno en 27 de Octubre anterio r ,  co
mo una de la s  ¡e j es que con m as urgencia reclam an la s  
neces/daaes de la epcca , ha examin ado el voluminoso  
expediente que con dicho objeto se le ha pasado : y  si 
bien est i completamente de acuerdo con el Gobierno 
en reconocer la necesidad perentoria que se in d ica ,  110 
debe serle perm itido desentenderse de que una m ate 
ria tan g rave  de s u y o ,  como por la d ivers idad  de c i r 
cunstancias en que se ha tratado y ha de venti larse ,  no 
es pos i ble resolverla con la prontitud apetecida,  ni por 
consiguiente term inar la  con Ja urgencia que conviene 
y  seria de desear.

En e lecto ,  una ley de mas  de cien a r t í c u lo s ,  que 
envuelve  las cuestiones principales  de buen gobierno,  
que abraza puntos m u y  controvertibles,  y que tiene en 
íin un enlace in timo con las demas leyes a d m in i s t r a 
t iva s ,  como que e.s la base de todo el s istem a,  no pue
de dejar de ofrecer dificultades  y  controversias  que ex
c luyen  una precipitación capaz de producir  errores y  
males  de in mensa trascendencia.

La im perio sa  necesidad de poner en a rm on ía  la 
a dm in istrac ión  c iv il  con la ley fundamental es in 
cuest ionab le ; pero entre que se verifique con la bre
vedad pos ib le ,  y  que se ejecute con ligereza,  hay  una 
distancia  que no se debe reconocer indiscretamente.

Los  sucesos que piecedieron á la primera presenta
ción de este proyecto de le y ,  las vicisitudes que h n 
tenido lugar  después , y  por último los im p o rta n t í s i 
mos  acontecimientos que han creado la situación ac 
tu a l ,  son circunstancia s  todas que han de influir  p o 
derosa men l e , tanto para retardar  el momento en que 
la comis ión pueda ponerse de acuerdo sobre todos los 
pun tos ,  como para a la rg a r  de un modo inevitable  y  
lento las discusiones en ambos cuerpos  colegisladores.

Asi pues,  en vista de las consideraciones expuestas,  
y  de la inconveniencia  que resultar ía  en proceder á 
nuevas elecciones, apenas term inadas  las que deberían  
tener lu gar  en Diciembre p róx im o ,  que darían  ade
mas ú los ay  untam ientos  elegidos un carácter t ran
s itorio ,  la comisión j u z g a  poder prevenir  todos los in
convenientes a p u n t a d o . ,  y que se desprenden,  som e 
tiendo á la superior  del iberación del Senado como m e
dida interina el s igu iente  proyecto de ley :

Articu lo  único. Se autor iza al Gobierno para  que 
suspenda la renovación in m ediata  de los a y u n ta m ie n 
tos hasta que se resuelva lo conveniente sobre la ley 
pendiente de ayunta míen ios, continuando los actuales,  
sea cual lucre su origen . Palacio  del Senado 2ü de N o 
viembre  de 18 i i -  ¿s! duque  de E .ivas .~EI m arques  de 
V a i l g o r n e r a . - F r a n c i s c o  R o m o  G am b o a .n D iego  M e-  
d r a n o .n E l  m arques  de Peñaflorida , secretario.

Muchos 8 res. be na dores piden la pa labra .
E í  Sr. marques de P E Ñ A F L O R I D A  : La comisión, 

sin alterar la esencia de su art icu lo  único , lo presen 

ta ahora rodarfado en los términos que voy  a leer,
por ser m as  espheitos  y de mejor lenguaje.

A rt icu lo  único, be suspende la in mediata  ren o v a 
ción de los a y u n ta m ie n to s ,  continuando los actuales,  
cualquiera  que sea su or igen ,  hasta que se apruebe el 
proyecto de ley pendiente sobre organización y  a t r i 
buciones de los m ism os  en perfecta consonancia con la 
Const itución política de la monarquía.

E l  >r. P R E M I . H N T E :  Abrese la discusión.. E l  se
ñor Ministro  de la Gobernación tiene la palabra .

El br. C A B A L L E R O ,  Ministro de la G o b e rn a 
ción: "eño res ,  el Gobierno que presentó al Senado en 
27 de Octubre  la comunicación relat iva á proponer el 
proyecto de ley sobre organización y  a tr ib uc iones .d e  
los ay unia m íe n lo s , cree de sn deber decir dos palabras  
acerca de este g rave  asunte.  Y solo dirá  dos palabras,  
porque sabido es por la comunicación oficial de que 
acaba de dar é cuenta al Senado , que el Min is terio  á 
que a ludo  esta en los úííiuu.s momentos de su exis ten
cia ,  porque ya hoy nombrado nuevo Presidente del 
Gabinete  encargado de fo rm ar  este; y  también ser i  
m u y  c o m e d id o ,  porque está persuadido el M in is tro  
que habla  de lo conveniente que es gu a rd a r  en esta 
materia la mesura y la consideración que en todos 
tiempos debe guardarse .  Pero es necesario de a lgu n a  
manera poner en conocimiento del S  nado la m archa  
que ha seguido este a su n to ,  y  esto v o y  á hacer a u n 
que m u y  ligeramente.

Reconociendo el Gobierno lo imperfecto de la le 
g is lación a c tu a l ,  digo m a l ,  lo mucho que tiene de 
contradictorio  con las instituciones const itucionales 
que nos rigen , se apresuró ,  y recuerdo que esta es 
una de las p i l a b r a s q n e  consta en la comunicación 
que dirigí')  al S e n a d o ,  se apresuré), r e p i to ,  á m a n i 
festar que deseaba se hiciera una nueva legislación so
bre la m ater ia .  La com isión ,  á quien esta com unica
ción pasó por efecto de lo que dice en su d ic t im e n ,  
esto e s ,  de lo voluminoso del expediente  y  de lo c o m 
plicado y g rave  de la mat  ría en los días trascurridos  
hasta ahora,  que  c iertamente no son m uchos ,  no ha
bía podido ponerse de acuerdo sobre el proyecto en 
cuestión. Pero el Gobierno veia m archar  el t iempo y 
acercarse el dia señalado por la ley para hacer la re
novación de los a yu n tam ien tos  , y este Gobierno , que 
en c ircunstancias bien difíciles había tomado sobre si 
m edidas de la mas alta  responsabil  dad , desde el m o 
mento que fue declarada la m ayoría  de 8. M. la R e i 
na , estaba absolutamente  decid ido á no in fr in g ir  ley 
n in gun a ,  á no fa ltar  á dispos ición a lgun a  legal por 
nada de este mundo.  Veia  que por la legislación ex is
tente est iba  prevenido sin que él lo m an dara  que los 
ayun tam ientos  se r en ovasen ,  y los presidentes de ellos 
tenían el derecho de c u m p l i r  con la ley y  lo tenian 
también las diputaciones provincia le s  y  los gefes po. 
E t ic o s ;  y  v iendo esto y  que se acercaba el m omento 
de cu m p l i r  con la legislación v ig e n te ,  s ino se suplía  
antes de otra m an era ,  creyó de su deber dar el decre
to que d ias  pasados ha publicado la Gaceta , decreto 
que en m anera a lg u n a ,  señores, prejuzga ni empece la 
la cuestión sobre organización de a y u n tam ie n to s ,  por 
que el Gobierno no ha hecho otra cosa que señalar las 
diferentes clases de a yun tam ien tos  que tenemos por 
desgracia . Son estos de tan diversas  especies, que casi 
no se pueden com prender  , porque hay  ayun tam ientos  
de Real  orden , corno se ha d icho ,  los h a y  nombrados 
por las junta s ,  n om brados  por las d ip u tac io n e s ,  los 
hay de años anteriores hasta el 59 , hay a y u n ta m ie n 
tos m ix t o s ,  parte de ellos elegidos lega lm e n te ,  y  p a r 
te renovados de todas estas diferentes  maneras  ; y  so- 

, bre to d o j i a y ,  señores , en el m inisterio  de la G oberna
ción m u lt i tu d  de rec lam acion es , m u lt i tu d  de d if icu l
tades y  m ult itud  de expedientes  que prueban el esta
do critico de los pueblos por  consecuencia de este esta
do ir regu lar  y  anóm alo  de los ayuntam ientos .  Por  es
to el Gobierno se creyó en el deber y  en la necesidad 
de decir  «si llega el caso que señala la ley de renovar
se los a y u n tam ien to s  , puesto que el Gobierno no pue
de sust i tu ir  á la actual otra ley  n u e v a ,  téngase enten
dido que los que han sido legalmente form ados  deben 
renovarse  por m itad  como dice la l e y ;  pero los que 
h ayan  sufr ido  alteraciones por  efecto de las c ircun s
tancias en que se ha hallado el p a i s ,  tienen que reno
varse  por entero para  que entremos de una vez en el 
carr il  de la legalidad..»

De aqu i  se inferirá  c la ram ente  que  la dispos ición 
del Gobierno en manera  a lguna  contraria  la idea que  
desde un pr incip io  se había propuesto de que se h ic ie
ra una nueva  legislación en materia  de ayun tam ientos .  
Basta esto para justificar, si justif icación necesitase, que 
creo que no la necesita ,  la dispos ición que ha tomado 
el Gobierno y la marcha que respecto de este punto 
ha seguido.

Ahora  solo me resta hablar  de la cupsfton del dia .  
Puesto que está n om brado  un nuevo Presidente del 
Consejo de ¡M in i s t ro s , el Senado reconoce m u y  bien 
que el que ahora habla y  sus antiguos  compañeros no 
pueden ya  manifestar  el pensamiento gubernat ivo  que 
de hoy m as  ha de regir  y  merecer la confianza de la 
corona. De acuerdo yo con el nuevo Sr. Presidente del 
Consejo de M in is tro s ,  vengo á anun ciar  al Senado el 
deseo del Gobierno de que se suspénda esta discusión 
hasta que nombrados los compañeros á que d icho se- 
ñor tenga por  conveniente asociarse ,  pueda presentar 
á las Cortes el modo de su p l i r  esta necesidad y  sa l ir  
del estado en que nos ha l lamos  por el medio  que se 
crea mas conveniente.

E l  Sr. P R E S I D E N T E :  Habiendo m anifes tado  el 
Sr. M in is tro  de la Gobernación lo acordado por S. S. 
y  por el Sr. Presidente del Consejo de M in i s t ro s ,  se 
suspende esta d iscu s ión ,  y  no habiendo n in gú n  otro 
asunto de que ocuparse ,  se levanta  la ses ión,  y  para  
la p róxim a  se av isará  á domic il io .

A  las  dos y  veinte  minutos.

CONGRESO DE EOS DIPUTADOS.

Sesión del d ia  21 de Noviembre de 1845 .

P R E S I D E N C I A  D E L  S EÑOR A L C O N .

Se abre á la una y  veinte  m in u tos .
Se lee y  aprueba el acta de la anterior.
Queda enterado el Congreso de una com unicación  

del Sr. F r ia s ,  acom pañando el decreto por el que S. M., 
en uso de la prerogativa  que le concede el art.  46 de 
la C o n st i tu c ió n ,  ha nombrado Presidente del  Consejo 
de Min is tros  y  M inis tro  de Estado  al Sr. D.  S a lu s t i a 
no de Olózaga.

L a  comisión  nombrada  para e x a m in a r  los m otivos  
que tuvo el Gobierno para reunir  en una m ism a  per
sona la autor idad  m il i ta r  y  polí tica de M a d r id  ha ele
gido por su pres idente  a l br. P i d a l , y  por  secretario 
a l Sr. Pra losi.

N o  habiéndole sido posible ni Sr. Suarez asis t ir  cá 
las sesiones en que el Congreso declaró m a y o r  de edad 
á la R e in a  , pide conste en el acta su voto conforme á 
esta declaración.

Constará  en el acta.

T.os ayu n tam ien tos  J e  C ue n ca ,  G n n T tu I n ,  el p-,>_ 
roco de esta v i l l a ,  y  las d iputaciones  provincia le s  de 
V a l l a d o l id ,  A v i l a ,  Oviedo y Málaga fel icitan al Cou- 
greso por la declaración de la M ayoría  de la Reina

E l Congreso lo oye con agrado.
Objetos de que se ocuparon ayer  las secciones:

IV N o m b ra m ie n to  de la com isión  para que e xam i
ne el proyecto en que  se propone que p i r a  el me,or 
servic io  del Estado la contr ibución  de culto y clero s» 
embeba en las d m ia s .  J lan  sido elegidos los Sres. mar 
que< de Vil lag. ireia  , A g u i r r e ,  t)¡az  G i l ,  R e y ,  
i i e u e r o s ,  Izarzaburu  y Bu rr ie l .

2? N o m b r a m i e n t o  de  o t r a  c o m i s i ó n  p a r a  e x a m i n a r
la com unicación deJ G obierno  sobre la necesidad de 
que continúen en sus dest inos los Sres. Cotouer y A r 
mero.

3V Las  secciones han au tor izado  la lectura de una 
proposición de ley firmada por el Sr. Herrero Lo pez 
para que ningún empleado del Gobierno  en activo ser. 
v ic io  pueda ser elegido D ip u ta d o  ni S e n a d o r ;  y para 
que el Diputado  ó Senador que por cua lqu ier  concepto 
d isfru te  sueldo del E stado  deje de percib ir lo  por el 
t iempo que dure  su encargo.

Después  de apoy ad a  por su autor  se pregunta  sí se 
toma en consideración , y  en votación n om in a l  se de- 

,cide que si por 86  votos contra  34.
Señores que .d i jeron  s i :
Roca,  Nocedal,  Salido,  N a v a s ,  ElFpe, Madoz (D. F) 

Madoz ( P . ) ,  B u r g o s ,  Calderón G o l fa n te s ,  Balazote 
Corrad i ,  I rab ien ,  lñ a r ra ,  C asca jares ,  A perregu i  , Car
rasco, O re je r o ,  Díaz Q u i ja d a ,  R i a z a ,  Herrero  López, 
Caña va tí*, C a n e ja ,  M o n te v i rg e n ,  Saavedra  , Rosales 
A b r i l ,  Pombo, Cezar,  A gu i le ra ,  Bernabeu,  Galvez Ca
ñero, F r u í ,  R a m í re z  A r i a s ,  Lasern a  , Góm ez Sancho 
Ida nos, Alonso,  Cañizares,  Gonealez A le gre ,  Mosyano 
A Id a y , Sánchez S i lva  , Ortega , N u ñ e z ,  López Pinto, 
L iza rza b u ru  , Churrucn  , M u rg a ,  A z p i ro z ,  González 
Rom ero,  G a rr id o ,  Portil lo ,  A lbear ,  A le jo ,  Torres  C a 
brera, Cort ina ,  G arn ica ,  Somozu (14. J u a n ) ,  Vilcfics 
Sánchez de la F u e n te ,  San la n a ,  S o l i s ,  Somoza Saave- 
d ra ,  Mendez V igo ,  R iva h erre ra ,  P i ta ,  A ig u a l s  de íz- 
co, (fol lantes (14. A .), A n d ra d e ,  A iv a  , Q u in t o ,  Gon
zález Jo v e ,  A rm ero ,  C u a d ra ,  Ortiz  de Teranco,  Lobif 
A lg a r ra ,  Ivano,  C a lvo  Mateo, N o r a to ,  Ors  y Gómez 
G u z m a n  y  M an riqu e ,  Merás, V e r d ú ,  Robles  y Alcon.

Señores que dijeron no:
P o sa d a ,  Pastor Diaz , Tam es ,  M ayans ,  P id a l ,  V i-  

llaga r e í a ,  López Ballesteros ,  M o n , B a r r io  A yuso,  
Abrantes  , Donoso C ortés ,  B a h a m o n d e  , Castro,  Caba- 
ni llas,  M a l v a r ,  S a l v a ,  P ra los i ,  O l ivan  , Moron, M a r
tínez d é l a  R o s a ,  C e r ra g e r ia ,  López V á z q u e z ,  R ey„  
Cn rr iqu ir i ,  Z a ra g o z a ,  L e a l , S ar to r io s ,  P D ,  Diaz Cid , 
E.scosura, Hernández A r iz a ,  Saba ter, Mazarredo,  Mon
ta Iban.

Se lee u m  proposic ión f irmada por  el Sr. Quinto, 
el Sr. González B r a v o ,  ed Sr. S a r to r io s  y otros Dipu
tados reducida  á que se suspenda la renovación de 
ay u n tam ien to s  hasta que pueda veri ficarse  en vir tud  
de una nueva ley conforme con el e spír itu  de la Cons
titución de i 837.

H ab iénd ose Je ido  el d ictam en presentado en la se
sión de a y e r  por una comisión del Senado relativa á 
este m ism o  asunto ,  y  un a r t icu lo  del reglamento en 
que se previene que no pueda presentarse ningún.* 
proposición sobre un proyecto de ley pendiente en el 
otro cuerpo co le g is lad o r , manifiesta  el Sr.  Quinto que 
la intención de los fi rmantes de la proposición era re
t irar la  luego que supie ron que de ese m ism o  punto se 
ocupaba el Senado.

Queda ret irada la proposición.
L os  Sres. P ida l  y  Moya no presentan fel icitaciones 

de Oviedo y  V a l l ad o l id  por  la m ay o r ía  de la Reina.

O R D E N  D E L  D I A

Sin  discusión se adm iten  como D ip u ta d o s  á los se
ñores Benedicto , R a m íre z  A reí la no y  España por las 
provincias  de T e r u e l ,  Córdoba y  Alicante.

J u r a n  y  toman asiento  los Sres. E spaña  y Bene
dicto.

E l  Sr. P P E S I D E N T E  : N o  habiendo asunto*  dtf 
que ocuparse  se c i t a rá  á d om ic i l io  para  la primera 
sesión.

Se levanta la  de este dia  cá las  dos y  cuarto.

NOTICIAS EXTRANGERAS.PRUSIA.
Berlín  y de Noviembre.

Se cree generalmente que será reí irado, nues
tro embajador en Atena... Por otra parte la fal
ta de un embajador griego en nuestra corte , ha 
dado motivo á sospechar que se ha pensado acre
ditar en Atenas solo un agente ó un residente. 

Las últimas noticias recibidas de la Grecia 
por Trieste, .indican que las Potencias protecto
ras no tardarán en intervenir en los asuntos de 
aquel pais. (Journal allemand de Francfort,)

HOLANDA.
H oya  10 de Noviem bre ,

Todos aguardan con ansia la próxima aper
tura de la sesión de los Estados generales. Se 
asegura que la segunda Cámara está convocada 
para el 2 I de este mes. Sea de esto lo que quie
r a , es lo cierto que su reunión se verificará an
tes de concluir el mes actual. ¡\

El objeto principal de que debe ocuparse la 
C ám ara, será el de la regularizacion de las 
rentas del Esleído.

Después de discutidos los nuevos capítulo* 
del presupuesto que fueron desaprobados en el 
mes de Octubre anterior, y  sobre los cuiles se 
asegura haberse hecho algunas variaciones insig
nificantes, es de esperar se presente una ley de 
impuestos sobre la propiedad , ó bien otra ley 
semejante, con la cual el Gobierno trata, no solo 
de hacer frente á  las necesidades del momento, 
sino también á  las de los años de 1 8 4 4  y  

y  aun acaso á los grandes atrasos que no será 
muy fácil cubrir si no se imponen nuevas car
gas á los contribuyentes ya bastante recargados.

. (Consi)



G R A N  B R E T A Ñ A .

Londres  13  de N oviem bre

Fundos públicos. Consolidados ,
España: Deoda activa, 21.

(Sun.)

Por Real decreto del to , el Parlamento que 
se había prorogado para el martes 14  del cor
riente t lo ha sido de nuevo para «1 jueves ig 
<ie Diciembre próximo. (Id.)

Se están haciendo grandes preparativos en 
■\Vindsor-Caslle para recibir al duque y  la du
quesa de Nemours, Se dice que SS. A  A. R R . 
permanecerán en ia R eal residencia basta fines 
del mes. (Id-)

Podemos asegurar que la venida á Inglater
ra de SS. A A . R R . el duque y  la duquesa de 
N em ours, ha sido por consecuencia de la invi
tación hecha al R ey de los franceses por la R ei
na V ictoria  durante su permanencia en Eu. A ca
so nuestros lectores no recuerden que cuando 
nuestra graciosa Soberana recibía la hospitalidad 
del R e y  Luis F e lip e , el duque y  la duquesa 
estaban ausentes viajando por el Oueste de la 
Francia. (Standard.)

Escriben de Dubün con fecha del 10 :
E l asunto de O ’ Connell ha dado un paso re

trógrado : esperábase hoy , según anunció el dia 
anterior el attorney general , que se decretarían 
nuevos bilis de acusación por el gran jurado con
tra algunos de los acusados.

Tam bién se había dicho que los prevenidos 
estaban acusados de traición, que se habían 
aprehendido varias cartas en 1a oficina del secre
tario R ay en Corn-Exchange , y  esto era lo que 
habia dado motivo á nuevos cargos. Sin embar
g o , no se ha decretado ningún b ilí, y  hoy al 
medio dia se ha sabido que se habia abandonada 
la idea de proseguir por el momento las diligen
cias que se habían empezado por esta causaé

(Idem.)

FRANCIA.

Varis  r 4  de Noviembre.

Fondos públicos. Cinco por 1 00, I SI - 5o.
Cuatro y  medio id ., i o 3 *75 .
Acciones del B anco, 33o 5.
España : Deuda activa , 3 o f .
Cinco por 100 b e jg a , Io 6 | .
Dos y  medio por ro o  holandés 5-4Í*
Cinco por 10o  portugués, 54

(Debáis.)

Se acaba de abrir en la casa de la moneda 
una magnífica medalla para perpetuar la memo* 
ria de la visita hecha por la Reina V ictoria  
á Eu.

En el anverso se representa el busto de la 
Reina y  en el reverso se lee la inscripción si
guiente:

«r S. M. V ic to r ia , Reina de In glaterra , v i
sitó á S. M. Luis F e lip e , R e y  de los franceses, 
en su palacio de Eu en Setiembre de 18 4 3 .”

L a  medalla está abierta por Mr. Borrel.( Comm.)

,, Me e e e * "  *

Santiago 14  de Noviem bre.

Reina la mas completa tranquilidad. Parece 
que luego empezarán á retirarse las tropas que 
pusieron el cerco á V ig o  , quedando solo las ne
cesarias para la guarnición de la plaza. A q u í 
se empezó á formar uo circo de recreación ó ca
sino para llenar el vacío que dejó el antiguo, 
suprimido por la junta nombrada en el pronun
ciamiento. Se dice que habrá tolerancia de opi
niones , y  asi es de creer. (O. de G .)

P o tes  1 5 de Noviembre.

E l temporal de aguas y  aun de nieves en los 
puertos retrasó hasta las nueve de la noche, 
cerradoya el de aquel d ia , el correo del r 2 por
tador de la fausta noticia de haber declarado las 
Cortes Ja mayoría deS. M . , y  el repique de cam
panas, cohetes, tiros y  música por las calles, no 
obstante la mala noche que hacia , fue una pe
queña demostración del entusiasmo y  alegría que 
produjo en estos leales habitantes, á fuer de hon
rados españoles , tan deseada nueva, mas agra
dable por menos esperada en aquel correo. Lo 
propio habia sucedido en todos los pueblos de la 
monarquía grandes y  pequeños , porque el deseo 
de ver cesar la'minoría y  con ella la revolución 
y  todos los desastres de la patria era universal, 
era completamente nacional.

¿Qué español habrá que no sienta latir en su 
pecho la alegría y  el entusiasmo al ver el cetro 
en las angelicales manos cíe la que ILva el nom
bre de Isabel, tan grato y  glorioso para España 
después de lautos trastorno > horrores y  desas

tres? P ío s ,  que por m ellos tan e*t mor di na rio* 
asi Jo ha dispuesto, derramará sobre ese ángel 
de paz el don de G obierno, y  sobre sus súblitos 
Ja fidelidad, la cordura y  el desengaño. Gran sa- 
ti;» facción debe temer la provincia de Santander 
porque todos sus Senadores y Diputados votaron 
por la mayoría , siendo asi fieles intérpretes de la 
voluntad de todos sus pueblos- Leyes en armo
nía con la Constitución y  un. Gobierno'fuerte y  
justo es lo que ahora todos piden, y  esperan de %xi 
Reina y  de sus actuales Córte-s que tan cum 
plidamente han dado principio á st^alta misión 

Suma indignación ha causado el inaudita y 
villano atentado cometido contra el benemérito 
general Narvaez.

Mañaoa salen estos quintos para ia capital 
cuando ya  debieran estar en sus cuerpos con tri
buyendo al sostenimiento del órden público; pe
ro la difunta diputación provincial de Santander 
no lo quiso asi, y  frescamente se salió con ello. 
¡Qué vergüenza! ¡Qué desorden! Por eso hsbia 
quien deseaba que el desorden no concluyese 
uunca.

L ey es, ley e s , Sres. Senadores y  Diputados, 
y  luego, luego, las mas urgentes y  necesarias.

(Corresponsal.)

Cindadela de Barcelona  1 5 de Noviembre.

L a batería que se construye á las inmedia
ciones de G racia, y  cuya conclusión será el 
principio del fuego sobre la plaza, deberá cons
tar de tres obuses de á g , tres cañones do 24, 
tres de a 6 y  tres obuses de á 7 : me figuro que 
no llegará el caso de hacerla jugar lo mismo que 
á las demás , porque antes depondrán las armas; 
pero si tal no sucede, y  se le» admite la capitula
ción que propongan después, será uu disgasto 
general para el ejército.

H oy hemos tenido salva por «*1 juramento 
prestado en la representación nacional por S. M. 
la Reina , y  las tropas han vestido de gala. Dije 
a V V .  en mi anterior que el entusiasmo de las 
tropas y  oficiales por la declaración de la mayo
ría habia sido extraordinario, y  ahora lo confir
mo de nuevo, pues hasta al mas rudo soldado se 
le oye decir con placer: •'ahora tenemos Reina y  
no gritarán los pillos.”

L a  noticia de lo ocurrido con el general N ar
vaez ha llenado de indignación , no solo á sus 
amigos y  á los qu# sentimos por él las mas puras 
simpatías, sino á cuantos militares hay en este 
ejército, y  todos, todos desean de una vez un 
ejemplar «astigo que vindique á la faz del mun
do la mancillada opinión española que rid iculi
zan y  meuoscaban una cuadrilla de asesinos co 
bardes y  bandidos, que morirían de uno eu uno 
si fueran osados á presentarle y  admitir el reto; 
pero su ciaocie fue siempre el puñal, y  su poli ti 
c* la infamia y  villanía. (Heraldo )

Idem  tfi.

Son las nueve de la mañana y  ninguna nove
dad ocurre: en la noche anterior se han pasado i  
esta fortaleza tres facciosos pertenecientes á una 
compañía franca, y  nada han dicho de la ciudad 
que merezca msucionane. A  esta hora están sa
liendo piezas de este recinto para montar las ba
terías exteriores contra 1a plaza. (Id .)

Gracia 1 6 de Noviembre.

E l dia i 3 creimos entrar en Barcelona, pues 
ya estaban hasta ratificadas las bases de la capi
tulación ; pero aquella misma noche todo se des- 
vauecio , gracias a las insidiosas maquinaciones 
de los agentes de Ametller , que faltando una 
vez mas á su palabra, uo solo se hizo fuerte en 
Figueras negándose a entregar las arm as, siuo 
que iuvitó A los rebeldes de Barreloua á que no 
se rindiesen hasta el último extremo , dado que 
G alicia y  otras provincias se habiau sublevado 
contra el Gobierno. Alentados los rebeldes, so
focado el clamor de los que querían entregarse, 
y  dueña la patulea de la ciudad, todo ha sido 
desde entonces desorden y  horrible anarquía. Los 
comisionados del ayuntamiento que vinieron á 
este cuartel general con proposiciones de capitu
lación , 110 han querido volver á la ciudad des
venturada, y  á cada instante se pasan á nuestra 
línea nacionales y  vecinos que pueden huir de la 
horda de asesinos que impera en Barcelona.

H oy sin em bargo, con la fuga de Triarte A 
P o rtu gal, con el desengaño de los meufi los pro
nunciamientos de las provincias , á vista del apa
rato terrible que presenta este ejército, ansioso 
de correr al asalto, con la llegada de numero
sos batallones , la construcción de baterías y  to 
dos ios preparativos de que ha sonado la hora 
de su exterminio , los jamancios están desalenta
dos hasta el extrem o, y  han mandado nuevos 
parlamentos pidiendo capitulación. El general, 
tantas veces vilmente engañado , ha contenido 
no concede mas capitula» ion que rendirse á dis- 
creccion, ó que de lo contrario dará el asalto. 
Eu este momento se celebra ei* la ciudad una 
juota magna de todos los geíes de la rebelión, 
para decidir lo que ha de hacerse en trance tan 
terrible. El ejército de la Reina aguarda la con
testación con fusil cargado y  m chas encendi
das. E l cielo se apiade de la infeliz Barcelona.

(Heraldo.)
Nuestra municipalidad es digna de todo e lo 

gio por el esmero con q u e , por lo que permite

el ¿atado de emigración tm que estamos, adornó 
é iluminó anoche el frontis de la alcaidía , en el 
cual estaba bajo dosel el retrato de nuestra R e i
na Doña Isabel I I ; también vimos algunas col
gaduras é iluminaciones eu Ja casa <jU la diputa
ción ó junta de armamento y  defensa.

Sentimos que la invitación hecha por esta 
municipalidad para las iluminaciones de anoche 
no haya podido ser correspondida por los habi
tantes, pue» la falta de proporciones en este bar
rio ha motivado que muchos dejaran de hacerlas 
del modo que estaba en sus de>eus. Por lo que, 
accediendo gustosos á lo» ruegos de varias per» 
souas que se han presentado á esta redacción pa
ra que manifesté»eraos su legítima excusa , espe
ramos que los señores que componen esta muni
cipalidad se harán cargo de e llo , atenJidos los 
buenos sentimientos que les animan.

Se dice que los infames que mandan en Bar
celona tienen un gran numero de albañiles á 
quienes hacen trabajar únicamente durante la 
noche, y  les tienen prohibido bajo pena de la 
vida d ivu lga rá  nadie cuál es el trabajo en que se 
ocupan.

A  la amanecida de ayer los anarquistas h i
cieron una salida por las puertas do ¿huta M a
drona y  San Antonio , con el obj-do de destruir 
las baterías de la falda de M onjuich; mas ha
biendo sido rechazados con perdida de cuatro 6 
cinco hombres , corrieron á ocultar su vergüen
za y  desesperación dentro los muros de B ar
celona.

M uy poco ó nada se ha adelantado respecto 
a la sumisión de los rebeldes de la capital, quie
nes parece se empeñan en que se lleveu adelante 
lo» medios terribles que no quisiéramos se reali
zasen.

Mañana, según se susurra, se romperá el 
fuego mortífero de cañón »i antes no se resuelven 
á la obediencia del legitimo Gobierno.

A l anochecer llegó á este cuartel general el 
Sr. Fernando M artínez, secretario de la junta 
suprema de Barcelona. No sabemos á punto fijo 
su misión.

Ha llegado á esta línea el batallón provincial 
de H uesca, y  se aguarda por momentos el de Sa
lamanca.

También llegará de un momento á otro la ar
tillería que habia en el sitio de Zaragoza.

(Per dad.)

Valencia  16 de Noviembre»

Tenemos un placer inexplicable en dar cabi
da en nuestro periódico á las siguientes contesta
ciones habidas entre los Excmos. Sres. capitán 
general de este distrito y  marques de S. José. 
tTn pensamiento noble, patriótico, grande, se 
desprende de aquellos: el Sr. marques de San 
José da nn testimonio irrefragable del entusias
mo que abriga su pecho por lo» faustos aconte
cimientos que atravesamos , al mismo tiempo que 
tiende una mirada paternal hácia la benemérita 
clase que le acompañó en los combates. ¡ Ojalá 
que esta acción laudable sirva de estímulo á los 
generosos valencianos, y  en un dia tan alegre y  
grande eomo debe ser el domingo próximo por 
ser los dias de S. M ., queden socorridas algunas 
otras clases beneméritas y  deigra, iadas, que ben
decirán la mano de sus protectores, y  rogarán á 
Dios por la pro*perida eu el reinado de nuestra 
inocente Reina!

Las contestaciones citadas son las que si
gn en .»  Valencia 15 de Noviembre de 1843 .=» 
Excmo. Sr. D. Federico de R o n ro li: M i estima
do amigo y  compañero: Remito por el dador 5o 
doblones en oro , para qu- A  dia de nuestra ado
rada Reina se iuviertan en el raucho de la bene
mérita guarnición de esta p laza, «batiendo que 
el estado de mi casa no me permita hacer mas, 
como lo deseara su ateuto y  fiuo amigo Q . B. 
S. M .» E l  marques do S. Jo»é.

Valencia l 5 de N ovienbre de 18 4 3 .= *E xce- 
lentísimo Sr. marque» de San José : Mi aprecia- 
ble amigo y  com pañro: Recibo con sumo plaeer 
al donativo de 3 ,000 rs. que me remite V .  p a 
ra que se inviertan en el rancho de las benéme- 
ritas tropas de esta guarnición Me faltan pala
bra» para manifestar á V . en nombro de aque
lla» y  en el mió propio, la gratitud debida a una 
prueba tal de desprendimiento , generosidad y  
amor á nuestra inoceute R eina, y que no es se
guramente la primera que ha dado V . de aque
lla Ualtad que le ha distinguido eu todos tiem 
pos.

Como general supo V . defender la indepen
dencia de su pais, y  como caballero ha sabido 
V . grangearse en todos sus actos el aprecio g e 
neral , y  especialmente «1 de su muy afectísimo 
amigo y  compañero Q. S. M. B .= F ed e rico  de 
Roucali. ( Ü . M. de Valencia.)

Toledo 19 do Noviembre.

Se concluyeron los festejos públicos que dije 
á V V .  en mi auterio» comunicad* m , con el mas 
puro regocijo , sin que haya ocurrido el menor 
disgusto.

El regocijo se ha aumentado al leer el bené
fico decreto de aprobación á la empresa que se 
compromete á poner navegable el rio T ajo  des
de Lisboa al sitio de Aranjuez. Esta grande obra 
que tuuto tiempo exigía imperiosamente la p ú 
blica utilidad, estaba sin duda reservada para el 
reinado de la segunda l ia b e l; y  si llega á su 
complemento, la bendecirán la presente y  futu

ras generaciones de los habitantes de las waitra 
provincias, cuya felicidad va á formar. Con la 
navegación del T ajo  se vivificará la industria, 
el comercio y  la agricultura de estas provincias 
interiores , qu6 se ahogan en su* mismas produc
ciones 5 la corte misma se aproxim ará, por d e
cirlo a s i, al grande O céano, recibiendo á siete 
leguas de distancia las mercancías y  efectos que 
en él se embarquen: T o led o , que se mira arrui
nado, triste, empobrecido de capitales y  habi
tantes, y  agotados los únicos manantiales de su 
existencia, á consecuencia de las reformas acor
dadas eu ía ultima década, que todas le han aco
gido de lleno, ¿o le olvidarán su» desgracia* y  
padecimientos sufridos el dia feliz que vea 
gar á sus mismos muros las naves bogando sobre 
las agua» de su^magestuoso Tajo ¡ 0 ;alá se cu a -  
plan estos suspirados deseos!

H oy por ser los dias de nuestra adorada R e i
na se ha dispuesto en su celebridad iluminveion 
gen eral, fuego* artificiales, músicas y  corte que 
recibirá el gefe superior político. (Castellano.)

MADRID 2 2  D E  N O V I E M B R E .

Diputación provincial de M álaga.^ Señ ora: Si 
entre las amarguras que inundan ei corazón de 
los verdaderos españoles, ulcerado á fuerza de 
largos y  no interrumpidos padeceres, posible es 
sustituir un momento para entregarle al mas pu
ro regocijo; este ha llegado para los individuos 
que componen la diputación provincial de Má
laga al saber la fausta nueva de que V . M ., sa- 
lieudo de la menor edad , toma las riendas del 
Estado para distribuir con mano pro liga desde 
el alto rólio, que sus predecesores ocuparan, los 
benéficos dones que la suprema sabiduría ha 
querido reservaros eu alivio de unos subditos 
tan amantes como amados de su Reina.

Los afectos del alma no se explican cual se sien
ten ni e« permitido expresar con voces propia* 
la clase de ternura y  efusión con que se d irig í 
á tributar á los P de V .  M. el mas resp tuo-io y 
cumplido homenaje una corporación cuyos mienv* 
bros respiran amor y  entusiasmo hácia el trono 
constitucional representado por vuestra augusta 
Persona.

Basta y a  de angustias y  de pecares: el rei
nado de V .  M ., conjurando la espantosa y  d i
latada borrasca en que han fluctuado los valero
sos hijos de la Ib e ria , se presenta como el iris 
precursor de una nueva época de paz y de ven
tura, y  la España gozosa se prep»r* A recon
quistar el poderío que la naturaleza le donó , re
gida por una Constitución que garantiza los de
rechos del ciudadauo honrado, y por una R e i
na que sabrá conservar su religiosa obs-rvacici* 
y promover lo* elemento* de prosperidad de su 
nación, rodeada de consejeros fieles y  sábics, f  
robustecida con el gran prestigio que inspira el 
cariño de sus hijos.

A cepte pue# V , M con benevolencia la sen
cilla  expresión de amor y  de respeto que se per • 
mite elevarle este cuerpo provincial á nombre 
de sus representados : reciba benigna su mas 
cordial felicitaciou , y  no dude que serán ince
santes sus votos ai cielo para que , colmándoos 
de bendiciones, os dispense los recursos que 
busca vuestro maternal anhelo para hacerse maf 
grata ante los ojos de los españole*.

Conserve Dios la preciosa vida de V .  M , 
muchos años para bien de la patria y gloria del 
trono constitucional.

Salón de sesiones de la diputación provincial 
de M álaga á 14 de Noviembre de 1843 ^=Se- 
ñora.«=*A. L . R . P. de V .  M =*=Melchor O rd o - 
ñez , pre«idente,=»Agustin de C h inch illa, v ie e- 
presidente.=»Juan de Rpina , diputado.«=»Juaa 
María Perez , diputado.rrJosé Leocadio de Ahu* 
m ada, d ip utad a= F em an do R om ero, diputa
do. =  José López y López Prado, diputado. 
José Serraoo Valdenebro , diputado ««Basilio 
González A rrib a s, diputado.^R ufael López de 
Prado, diputado.=*José C lo re t, diputado.=^Fe- 
lipe José G óm ez, diputado.«=»Fraucisco Reina, 
secretario.

Señora: El intendente genera! de m arina, lle 
no de júbilo y  eutusiasmo , llega hoy á los R ea
les pies de V . M. A prestar por sí y  á nombre 
del cuerpo del ministerio, á cuya cabeza tiene 
el honor c.e hallarse, el mas profundo homenaje 
de respeto y  lealtad, felicitando á V . M. cor
dialmente por la acertada declaración de las 
Górtes, en cuya virtud V .  M. rige ya los desti
nos de la trabajada nación española , digna ppr 
cierto del ángel consolador que ha de cicatrizar 
sus llagas, y  conducirla al mas alto grado de 
brillo y  prosperidad.

Sea, Señora, propicio el cielo á W M . , y  asi 
como en los pasado*» siglos admiraron al mundo 
las virtudes y  heroísmo de la Católica Isabel, 
quiera también que admire la edad presente, y  
preconicen las venideras hechos mas nobles aun 
y portentosos de la augusta Nieta y sucesor*.

Dígnese V .  M. benignamente aceptar nues
tros sincero* votos, mientras ruego al Todopo
deroso colme á V . M. de bendiciones y  conserve 
su preciosa vida dilatados años para bien de es
ta monarquía.

Madrid I I de Noviembre de l 8 4 3 .«=3eño- 
ra.«=A. L . R . P. de V . M ., Agustiu de Perales.

Señora: N o es dado á hombres que desde 
su juventud se aplicaron al servicio de los bu
ques de guerra twar de la oratoria > y  en este



fconrppto á lbs Reales pies *de'V¿ M . los gené
rales y  oficiales de (odas c lases, y  hasta el ú l 
timo "soldado de marina de este departamento 
exponen ton  sencil lez á V .  M . tevereníémente, 
que asegurados de que ocupa V .  M . felizmente 
el trono de sus mayores > los afecta ün júbilo que 
no tiene explicación por ninguna frase  ̂ y  que 
olvidados de sus privacicues , ofrecen á V .  M . 
su proverbial lealtad y  su siempre decidido áni
mo de verter hasta la última gota de su sangre  
por la excelsa Persona de V .  M .  y  por el e x -  
plendoroso trono constitucional*

San Fernando 1 6  de N o viem b re  de 1843.== 
S e n o r a . ^ A  L. R* P* de V *  M .  > Jo sé  R o d r í 
guez de Arias*

M U S E O  N A V A L .

Efl el dia de ayer  ha tenido efecto la inau
guración del M useo naval > que bajo la inmedia
ta protección del G obierno se abre á le pública 
curiosidad. E l  acto se verificó con 'la  solemnidad 
conveniente^ presidiéndolo el Sr* Ministro de 
M a r i n a ,  Com ercio y  Gobernación de Ultramar, 
con asistencia de las autoridades superiores de la 
armada y  del cuerpo político de la misma con 
gran número de gefes y  oficiales de ambos c uer
pos y  una escogida concurrencia* En el discurso 
que para el afecte pronunció dicho Sr. Ministro 
hi¿o notar la grata coincidencia de que siendo 
el dia .consagrado á esta ceremonia el de nuestra 
adorada R e i n a ,  su augusto nombre era ademas 
presagio feliz para nuestra marina, pues que re
cordaba aquella Isabel de fausto recuerd o, á 
rn y a  elevación de ánimo y  admirables cualida
des como Reina se debió la adquisición del nue
vo M u n d o ,  dando ocasión á tantos hechos g lo 
rioso* que levantaron el poder marítimo de E s 
paña , adondt jamas llegó el de otra nación a l
guna ; concluyendo con la oferta de cooperar 
por cuantos medios le fueran dables al fomento 
de aquel establecimiento naciente.

E l  general que hacia cabeza al cuerpo de la 
armada y  el intendente general del mismo modo 
estaba acompañado de sus subalternos, contesta
ron con sentidas razones y  visible entusiasmo, 
y  el acto se terminó con fervorosos vivas á la 
R e i n a ,  en c u y o  obsequio se anticipaba la inau
guración del Museo naval*

H é aquí el discurso pronunciado por el señor 
Ministro de Marina i

''Señores*' Entre los preciosos monumentos, 
depósitos y  museos que adornan la capital de las 
Españas , ofreciendo á los naturales y  forasteros 
objetos dignos de su admiración, honrosas remi
niscencias y  testimonios de nuestros progresos en 
diferentes ramos de las artes y  dé la industria,  
apenas se advierte algo que recuerde las glorias, 
la importancia marítima de aquella  nación , que 
por sólo su poder naval llegó á ser la  Señora de 
dos mundos.

<»E1 pensamiento de un Museo naval estaba 
ludicado donde tantos y  tan preciosos materiales 
se prestan á su formación. N i  seria fácil dispu
tar á la antigua metrópoli del gran continente 
americano y  de esas islas preciosas, restos del r i 
co patrimonio qúe á costa de tanta sangre gana
ron nuestros mayores, la primacía en este cérta- 
tneto. Pero b& y a  tiempo que los españoles,  apre
miados por la desgracia , apartaron la vista del 
Océano ; de ese Océano que fue teatro de sus 
glorias y  Ocasión de su riqueza  comercial ; tn 
tanto que otras naciones mas venturosas han po- 
'dido levantar su marina , bien persuadidas de 
que ella es uno de los medios mas poderosos de 
acción y de prosperidad para aquellos paises que 
'el mar baña cou sus olas* E l  gusto y  afición por 
las cosas marítimas se aumenta en ella cada dia, 
y  los habitautes de sus respectivas capitales, le 
jos de mirarlas con extrañeza, y a  que no puedan 
disfrutar de la magnífica vista del Océano y  de 
las naves que lo surcan, concufren á contemplar 
en sus museos la representación de aquellos m is
mos objetos, las máquinas ingeniosas con cuya  
a yu d a  Vence el marino las enormes resistencias 
qu e  le oponen los vientos y  las olas, las que sir- 

'Ven para auxiliar sus infinitas faenas á bordo y  
en los arsenales, y  las raras producciones del ar
te y  de la naturaleza importadas de las regiones 
transatlánticas con otros mil objetos dignos de 
no pueblo culto.

* E l  Museo naval, que en tan faustos momen
tos tengo la satisfacción de inaugurar, está m u y  
lejos aun de corresponder á su nombre , y  solo 
puede mirársele como una m uestra,  como una 
colección improvisada con los recursos que ofre
ce la capital. T am poco el lugar que provisional
mente ocupa conviene á la importancia de un es
tablecimiento de esta especie; y  solo el deseo de 
consagrar este dia á su apertura puede servir de 
disculpa al estado en que se presenta* ¿ Y  qué 
otro podríamos escoger que ofreciese auspicios 

’ mas felices, coincidencias mas lisonjeras? E l  ven 
turoso dia de nuestra adorada Reina Doña I s a -  

’ bel  I I  nos recuerda también aquella  otra m ag
nánima Isa b e l ,  á c u y a  voz desaparecieron las 
barreras que ocultaban un nuevo mundo, abrien
do caminos desconocidos al comercio y  la nave
gación.

* | Q u ie fa  el cíelo que este día sea el p fe c u r -  
‘ aor de una época de paz y  de v e n tu r a , y  que á 

Ja sombra de un trono cimentado sobre el amor 
y  lealtad de todos los españolea, vuelva  á ser 
nuestra marina un medio de defensa y  de pros
peridad para nuestra patria !

-•Para que pueda formarse idea de los o b 
jetos que, como una nueva muestra de lo que 
puede ser el Museo naval cuando lleguen á re
unirse loa que se esperan de los departamentos 
m arít im os, asi como de nuestros apostadero3 de

jltram ar,  insertamos también en seguida úna rel
ación de los mas curiosos y  notables que con
dene.”

Objetós curiosos coloca dos en la  sección  del 
M useo n a v a l.

N a v io s  de nuestra construcción antigua eje
cutados con la m ayor precisión , tanto en su re- 
partimento interior como én la delicadeza de la 
colocación y  figuras dé las infinitas piezas de que 
se componen , siendo e l  mas notable él R éa l Con 
tepclén  de 1 1 2  cañones,  aparejado y  en estado 
de dar la v e l a f r a g a t a s  en grada y  m u y  parti
cularmente La F lora  de 44  cañones, cuyos gali-  
bus y  excelentes propiedades la hicieron sobresa
lir de nuestra numerosa escuadra. |

Diques de nuestros arsenales construidos con 
la mayor propiedad donde se clasifica al golpe 
de vista las árduas operaciones de dar cabida los 
grandes buques que en ellos se carenan.

Modelo del arsenal del Cartagena, c u y a  exac
titud da á conocer á los espectadores de lo que 
se compone y  necesita para sostener la  íuerza de 
mar.

Modelos de artil lería con aplicaciones é in
ventos modernos.

V a r ia s  máquinas y  telégrafos , tanto espa
ñoles como extrangeros.

Muestras de nuestros excelentes tejidos y  c á 
ñamos para el velámen y  járcias que producen 
la vega de Granada compitiendo con las del ex-  
trangero.

Muestras de jarcias en sus diferentes mpnas 
donde se clasifican los adelantos qu e  se hacen 
en eslas meterlas en el arsenal de la Carraca.

Método y  mecanismos que se observan con 
las anclas al dar íondo.

A gujas  náuticas construidas por operarios es
pañoles de excelentes c ircunstancias,  calificadas 
por acreditados capitanes extrangeros..

Y  otros muchos modelos de buques , puen
tes y  otros objetos que merecen ser conservados 
tan luego como se obtenga local espacioso p re 
parado al efecto.

N o  concluiremos este breve  relato sin p u b l i
car el rasgo generoso del Sr. bailío , capitán de 
navio y  Senador D .  Rafael Gaamaño y  Pardo, 
quien excitado á vista de aquellos objetos marí
timos por patrióticos recuerdos, asi como por su 
afición á una carrera en que ha dejado honrosas 
memorias, ofreció en el acto 60 rs. vn. anuales 
en favor del establecimiento., diciendo estaba 
pronto á anticipar la primera anualidad. Creemos 
que esta demostración en favor,del  establecimien
to naval excitará otros rasgos semejantes en m u 
chas personas que,  penetradas de lo que interesa 
hacer comunes entre los españoles las ideas de 
marina y  cuanto concierna á su restauración y  
fomento, podrán cooperar por los medios que les 
sean dables al mismo patriótico objeto.

Gobierno pol ít ico de la provincia  de M a 
drid.*=D . Manuel de M azarred o,  caballero gran 
cruz de la R eal orden americana de Isabel la 
C a tó l ic a ,  tres veces de la de San Fernando de 
primera clase y  la de San H e rm e n e g i ld o , maris
cal de campo de los ejércitos uacionales, gober
nador militar de la de M adrid  y  gefe  polít ico de 
esta provincia &c.

H a go  saber:  que por laa comunicaciones of i
ciales que se me han remitido por el Gobierno 
de S. M . , apaivce no hallarse representada en su 
totalidad esta provincia en el Congreso , sin em * 
bargo de haberse hecho la mas completa e le c 
c ió n ,  porque de los Diputados y  suplentes e le
gidos han obtado solamente por Madrid lo**se- 
ñores D .  Manuel C an tero ,  D. Juan Manuel 
M on ta lban ,  D . Francisco Marline? de la Rosa 
y  D . José M ed ia ld e a , pues que los Sres. D .  E u 
genio Moreno L ó p e z ,  D. Manuel Cortina , Don 
Lu is  G onzález B ravo , marques de Casa-Trujo, 
D .  Lui3 José Sartorias y  conde de las N avas,  
obtaron respectivamente por las provincias de 
Toledo , Sevilla , J a é n , C ó r d o b a , Cuenca y  Sa
lamanca , y  el Sr. D .  Francisco del A c e b a l  y  
Arriatia  lúe elegido Senador por la provincia  de 
A la v a  , y  tomó asiento como tal en el Senado; 
faltando en su consecuencia tres Diputados. Y  
cuando de las facultades que para estos casos 
me concede la ley  e lec to ra l , convoco á nuevas 
elecciones para el nombramiento de tres D i p u 
tados á Cortes y  tres suplentes , acordando al 
electo las reglas siguientes:

i í  L a  diputación provincial procederá inme
diatamente á la divisiou de esta provincia en d is 
tritos electorales de conformidad con lo preveni
do en el art. i p  de la le y  e lectoral,  insertándo
se en seguida de acordada la división en el B o 
letín oficial para conocimiento de los electores.

2? E l  día 6 de D iciem bre próximo se fijarán 
las listas electorales en los parages y  sitios de 
costum bre ,  y  quedarán expuestas al público los 
quince dias que señala.el art. 5? de aquella ley 
para los electos que se previene en el 16'.

M Em pezarán las elecciones el dia 8 de E n e 
ro de 1 8 4 4  cumpliéndose estrictamente lo pre
venido en el art. 22  y  siguiente de la menciona
da ley electoral.

4? Se recibirán los votos de todos los electo
res qae estuviesen dentro del local destinado á 
la elección a la3 diez de la rnañaua , aunque sea 
necesario para esta operación emplear mas tiem
po que el de la hora señalada en la ley.

»)f Se verificará el escrutinio general el dia 
20 dei propio mes de Enero en la capital á las 
diez en punto y  en la sala de sesiones de la d i 
putación provincial , á c u y o  si: ¿o concurrirán los 
comisionados de distrito , y  presentarán ademas

de l a ’ Copia certificada del -acta , la.* lista de 
los electores que hubiesen tomado parte en la  
elección.

6* Si no resultase elección completa  v se pro
cederá á se g u n d a , conforme á los artículos: 40  
y  siguientes de dicha l e y  electoral.

M ad rid  20 de N o vie m b re  de 1 8 4 3 .  ■== M a 
nuel de M azarredo.

A V I S O S .

: COMISION D E  GOBIERNO D E L A  C A S A , .
N A C I O N A L  DE L A  G A L E R A  DE MAD RI D.

Hallándose vacantes las plazas de rectora y  
vicerectora de esta casa de reclusión de m u g e -  
res , se anuncia al público por acuerdo de su c o 
misión de g o b ie rn o ,  á fin de que las puedan so
licitar las señoras á quienes convengan y  reúnan 
las circunstancias expresadas en el pliego de c o n 
diciones, que  estará de manifiesto diariamente 
en poder del alcaide del establecimiento. L a s  
instancias de las aspirantes con su fe de bautis
mo le ga lizad a ,  se recibirán hasta el dia 25 in 
clusive del presente mes, desde las once de la 
mañana hasta las dos de la tarde,  en la sala de 
juntas de la misma Galera , ó en las casas del 
presidente y  secretario de la comisión , los seño
res D . Pascual Fernandez B aeza  y  D'. Francisco 
Perche y  Bautista.

: . P A R A  M A N IL A .
L a  fragata española N u eva  V icto r ia , de por

te de 7 1 2  toneladas, ha llegado ál puerto de 
Cádiz el 1 1 del corriente ; permanecerá en él el 
tiempo necesario para su ha bil itac ión , y  saldrá 
para Manila  á principios del próximo Enero a d 
mitiendo carga y  p a sa ge ros , á los que dará el 
buen trato que tiene de costumbre en los d i fe 
rentes viages que ha hecho á la Península : se des
pacha en C ádiz  por D ,  Ignacio C agigas  , calle . 
de Linares,  núm. I 0 4 ’-yy en esta corte, ppr. D oo  
Pedro Grande , calle  de San M ig u e l ,  num. 2 7 ,  
cuarto tercero de la derecha. 1

B O L SA  D E  M A D R ID .
Cotización del dia 20 de Noviembre á las dos de la tarde 

EFEC TO S P U B L IC O S.

Inscripciones en el gran libro á 5 por 100; 00¿ 
T ítulos al portador del 5 por 1 0 0 , 3 7 , 35 y  36 con 

13 cupones y  un semestre vencido al contado: 56 y  
31 f  á v. f. ó vol. y  firme con 13 cupones y  un semestre 
vencido: 2 2 £ y  2 2 f  á 39 d. f. ó vol.: 24 }  á 39 d. idem  
á prima de }  por 100 con 5 id. y  un semestre idem.

Id. del 5 por 100 procedentes de la conversión de la 
deuda exterior 00.

Inscripciones, en el gran libro á 4 por 1 0 0 , (Í0. 
T ítulos al portador del 4 por 1 0 0 , 2 0 f  á 60 d. f. 

ó vol con 5 cupones y  un semestre vencido en carp.
Id. id. del 3 por 100, 27 y 26;' al contado :'27} , 

siete diez/seisavos, £ , 28 , quince dieziseisavos, y- á v. 

f. ó vol. y  firme: 28 }  y  28 á v. f .ó  vol. á prim a de
iy  4 por 100.

Inscripciones de la deuda flotante del tesoro, 41
á 69 d. f. ó vol.

Cupones llamados á cap ita lizar , 00.
Id. no llamados á capitalizar, 00.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel, 00.
Id. sin ín teres, 00.
A cciones del banco español de San F ernando, 00.

C A M B IO S.

Londres á 90 d ia s , 57¿r din. P aris, 16-9 id.

A lican te , 1} d. Málaga 14 d.
Barcelona á ps. fs., 1 pap. id. Santander, 4 pap. d. 
Bilbao, }  id. id. Santiago, f  din. d.
C ádiz, l f  d. S ev illa , l f  id. id.
Coruña, -% id. V a len cia , 1} id.
Granada, 1^ pap. id. Zaragoza, 1 pap. id.

Descuento de letras á 6 por Í00 al año.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

D on Francisco Montoro. y  N a v a r r o , minis
tro honorario de la audiencia de G ran ada,  y  juez 
segundo de primera iustancia de esta c iudad de 
Cádiz.  ’

Por el presente c ito ,  llamo y  emplazo á las 
personas que se crean éon derecho al capital de 
I I 00 rs. de vn. y  sus ré d itos ,  impuesto por 
D. Francisco J a v ie r  M artelo,  sobre la casa c a 
llejón del I i n t e ,  núm. 188 , de esta ciudad, que 
disfrutó basta su fallecimiento el presbítero Dt&q 
Dom ingo Pascual Lupez , para que en el térm i
no de 3o días,  contados desde el de la inserción 
dé este edicto en la Gaceta de M a d r id ,  se p re
senten a deducirlo  en mi juzgado y  autos de 
testameutana (leí iMartelo , que penden eu él 
por la escribanía del infrascrito; bajo a p erc ib í-  
mieüio que pasado dicho término ¿in v er i f ic a r
lo les parara el perjuicio que haya lugar.  Cádiz 
ÍO de Noviem bre de j 0 4 3 . — F r a nc i s c o  M o u lo -  
ro. =  P o r  mandado de S. S . , Manuel W a g e n e r .

•En v irtud de pfovidefif  ía del Sr jne?. de pri
mera instancia de esta capital D* B u n t o  Serrano 
y  A l i a g a ,  se cita , llama y  emplaza á todas L* 
personas q u e s e  crean cou derecho á los bj *n $ 
de la capellanía de sangre que fundó el Si .  p on  
Pedro Martínez eu el convenio de monjas de l,i 
Magdalena de esta corte , para que dentro del 
término de 20 dias,  contados desde el siguiente 
al en 'que aparezca este •enqilazamiento eu 11 G a 
ceta,-acudan al juzgado de  S por la .escribar 
nía numeraria de D .  Ju a n  G arc ía  do Lamadrid, 
á deducir sus acciones eu un expediente que se 
instruye á instancia (bl Sr. D .  Ramón de Aran- 
na, secretario honorario de S. M . , sobre que se 
le adjudiquen como libres los bienes de dicha 
capellanía; pues pasado dicho, término sin habep 
comparecido les parará perjuicio.

D .  José Espert y  R o i g , ju^z de primera 
instancia de ésta v il ici 'y  partido de San M artin  
de V a l d c i g l é s i a s , que de estar en aétual ejerci
cio el infrascrito escribano da fe.

jfí a g o s a be r : q  u e J  os é G o  rd o d e M  o y  a , v e 
cino que fue ’dé U v i l la 'd él  Prado en 5 de Setiem
bre de I 7 7 3  , fuudó una capellanía colativa eit 
la misma v i l l a ,  llamando por primeros poseedo
res á M igu el  Antonio y  José Frutos Barreras,  
habiéudo sido el ultimo poseedor el presbítero 
D .  Gregorio Sevilla  ; y  como los bienes de dichg 
capellanía deben recaer en los parieutes mas c e r
canos por el orden que se expresa en la fun da
ción , se ha opuesto á los referidos bienes Este
ban Rodríguez.  Cubiña.s,,  vecino de la propia 
villa del Prado , á nombro de sus hijos menores; 
y  para que tenga electo se convoca á los parien
tes de dicho fu n d a d o r,  para que en el término 
de 3 o  d ia s ,  contados desde el en que aparezca 
inserto este anuncio en la G aceta  ,del Gobierno, 
comparezcan por sí ó por medio de persona con 
poder bastante en. este mi j.u,zg,ado y  por la es-* 
cribanía  del refrendatario á deducir  y  justif icar 
la acción que crean convenirles; pues a s i l o  ten
go mandado por auto de IO del corriente en el  

expediente  que se está siguiendo sobre el parti
cular D ado en San M artin  de V a ld e ig b s ia s  á 
1 4  de N o viem b re  de r l f q o  == José Espert y  

Roig.zóPor su m¿*$cLado, T ib u r c i o  L ó p e z  Mateo.

S U B A S T A S .

A  voluntad de su dueño , y  en virtud de 
providencia del Sr. D  Manuel María, de.Ba$jial- 
d o , ‘ juez de primera instancia en esta capital por 
la escribanía del número de D .  José María de 
G a ra m e n d i , se ha señalado el dia 3o del corrien
te , á la una de su ta rd e ,  en la audiencia de 
S. S. , que la tiene en el piso bajo de la territo
rial de ésta corte , para el remate de la c a s a , s i 
ta en la calle de A toch a  , frente al convento que 
fue de la T r i n i d a d , núm. 2 5 n u e v o ,  16  y 1 7  
antiguos,  manzana 234 qu e  comprende 3 , 7 3 o  
pies superficiales , y  consta de cuatro tiendas, dos 
cuartos principedes', dos segundos , dos terceros 
y  c inco boardillas viv ideras , graduado su valo'r 
liquido e n 4 7 9 , 2 6 0  rs. Quien quisiera hacer pos
tura á dicha -casa acuda ante el referido Sr. juez 
por la citada escribanía.

T E A T R O S .
P R I N C I P E .  A  las siete de la noche.
F un ción  extraordinaria  á beneficio de la a c 

triz D oñ a  Gerónima Llórente.
1? Sinfonía á completa orquesta.
2? Se pondrá en escena la comedia nueva en 

tres actos , arreglada al teatro español por uno 
de nuestros primeros l iteratos, titulada

EL NOVIO D E  BU ITRAG O .

3? E n  obsequio de la beneficiada , la niña 
D ona Petra Padilla  y  el niño l ) .  A n g e l  E stre 
lla , bailarán por ̂ primera vez él bolero.

4? L a  comedia nueva en un acto y en verso, 
original de un joven ventajosamente conocido y a  
del p ú b l ic o ,  titulada

L A  V E R D A D  POR L A  M E N T IR A .

5? T erm inará  el espectáculo con la jota ara
gonesa á ocho.

C R U Z .  A  las siete de la noche.
Se dará principio con una bril lante  sinfonía.
A  continuación se abrirá la escena con la cci- 

media n u e v a ,  or ig in a l ,  en verso y  en fres actos, ; 
escrito por uuo de nuestros mas distinguidos p oe
tas , titulada

H O N R A  Y  P R O V E C H O .

Seguirá  baiteYiacional.
Term inando la función con la comedia en un 

a c t o ,  años hace no representada , traducida del 
francés por D .  ;Manúel Bretun de los Herreros, 
con el título de

E L  M A R I D O  S O L T E R O .


